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cD- 012
La fuerza que üansforma Botivia

NOTA EXPRESA DE ADJUD¡CACION

CODIGO DE PROCESO N9 EPNE-DCCEN.4-15
OBJETO: SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGITANCIA PRIVADA PARA PREDIOS PTANTA ENGARRAFADORA

TRINIDAD, EsrAcloNEs DE sERVtcto PoMpEyA y SANTA ANA -DTcc

Cochabamba, 30 de enero de 2015
NRO. RPC-NA-004/2q1s

Que mediante Decreto supremo N" 086 del 18 de abril de 2009 se otorga el carácteide Empresa pública
Nacional Estratégica a YPFB, que el Decreto supremo N" 1497 del 20 de febrero de 2013, en su artículo
4 numeral XVlll parágrafo l. indica que las EPNE deberán realizar sus contrataclones de manera d¡recta.

Que la Resolución de Directorio N" 58/2013 de 22 dejulio de 2013, aprueba el Reglamento Específico
del sistema de Administración de Bienes y servicios Empresa pública Nacional Estratéglca (RE-5ABS-
EPNE) de Yacimientos petrolíferos Fiscales Bolivianos.

Que mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva, designo a los Responsables del
Proceso de contratación (RPC) y delegó la suscripción de contratos, órdenes de compra u órdenes de
Servicio.

Por tanto:

El Responsable del Proceso de Contratación - RpC
Específico del Sistema de Administración de Bienes
atribuciones, resuelve:

en aplicación a lo establecido en el Reglamento
y Servicios RE-SABS-EPNE ypFB y en base a sus

Primero.- Aprobar el informe presentado por el Comité de Contratación en fecha 30 de enero de 2015

Segundo.- Adjudicar el proceso de contratación Ns EPNE-DccEN-4-15 Objeto SERVICIO DE SEGURIDAD
Y VIGITANCIA PRIVADA PARA PREDIOS PLANTA ENGARRAFADORA TRINIDAD, ESTACIONES DE
SERVICIO POMPEYA Y SANTA ANA -DTCC a:

Empresa Unipersonal CEFES de yUSSEF ALEXEI TERRAZAS MTRANDA

lng. Nelson Selman Ríos López
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION _ RPC

N" pEscRtPctoN CANIpAP PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL

I
Servicio de Seguridad Privada en instalac¡ones de

PLANTA ENGARRAFADORA TRINIDAD 4 2.47s,00 9.900,00

2

Servicio de Seguridad Privada en instalaciones de
rsrnc¡ó¡¡ DE sERvtcto sANTA ANA 2 2.475,OO 4.950,00

3
Servicio de Seguridad pr¡vada en instalaciones de

esrnclóru DE sERvtcto poMpEyA a 2.475,OO 4.950,00

TOTAL 8 19.800,00
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